
RESOLUCION No. 005-OV-2013 
 

DR. OSWALDO ENRIQUE VEINTIMILLA JARAMILLO 
 

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBICA RED MUNICIPAL DE 
SALUD MACHALA EP 

 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el I. Concejo Cantonal de Machala, discutió y aprobó la ORDENANZA DE CREACION DE 
LA EMPRESA PÚBLICA “RED MUNICIPAL DE SALUD MACHALA–EP”, en las sesiones 
ordinarias de marzo 19, en primer y 16 de abril del 2012 en segundo debate, respectivamente, 
además, acto normativo que fue publicado en el Registro Oficial No. 773 del 23 de Agosto del 
2012. 

Que,  mediante Ley No. 73, publicada en el Suplemento del Registro Oficial Nº 595 del 12 de 
Junio de 2002, entro en vigencia la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, la cual 
establece el sistema de control de la administración de bienes del sector público; 

 Que, con acuerdo Nº. 025-CG, publicado en el Registro Oficial Nº 378, del 17 de octubre de 
2006, el Contralor General del Estado expide el Reglamento General Sustitutivo para el Manejo 
y Administración de Bienes del Sector Público;  

 Que, el artículo 120 de la Constitución Política de la República dispone que no habrá 
dignatario, autoridad, funcionario ni servidor público exento de responsabilidades por los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones o por sus omisiones; 

Que, el articulo 3 del Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de 
Bienes del Sector Público, establece la facultad de  cada institución de emitir las disposiciones 
administrativas internas correspondientes .para el manejo de bienes del sector publico 

Que, la Gerencia General considera necesario expedir una reglamentación interna para el 
adecuado manejo y administración de bienes de la Empresa Pública Red Municipal de Salud 
Machala-EP ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art 11, numeral 8 de la Ley Orgánica de 
Empresas Publicas; y Art 7, de la ORDENANZA DE CREACION DE LA EMPRESA PUBLICA 
RED MUNICIPAL DE SALUD MACHALA EP, EMPRESA PÚBLICA RED MUNICIPAL DE 
SALUD MACHALA-EP . 

 

R E S U E L V E: 

 

EXPEDIR EL SIGUIENTE REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DE 
LARGA DURACIÓN DE LA EMPRESA PUBLICA RED MUNICIPAL DE SALUD MACHALA-

EP RMSM-EP 



  

  

CAPÍTULO I 
DE LOS OBJETIVOS Y FINALIDADES 

  

Art.1.-Este Reglamento tiene por objeto velar por la conservación y correcto uso de los 
inventarios y los bienes de larga duración que han sido adquiridos, donados o 
asignados para el uso, cuidado y control de la entidad, los mismos que estarán bajo la 
supervisión principal del Guardalmacén de la RMSM-EP, quien los entregará por medio 
de egresos de bodega o de actas de entrega-recepción, a los jefes departamentales, 
funcionarios, servidores e instrumentistas que usan directamente el bien, en cada una 
de las áreas o procesos.  

  

Art.2.-Corresponde a gerencia general, orientar y dirigir la correcta conservación y cuidado de 
los bienes públicos que han sido adquiridos o asignados para uso y que se hallen en 
poder de la entidad a cualquier título. 

  

Art.3.-El Guardalmacén de la Empresa Publica Red Municipal de Salud Machala –EP  será el 
responsable de la recepción, registro y custodia de los bienes. 

  

Art.4.-Corresponde al Gerente General las funciones inherentes a la dirección de la 
administración y correcto uso de los inventarios de los bienes de larga duración 
adquiridos, asignados o donados para el uso de las distintas dependencias de la 
Entidad, así como el cumplimiento de las acciones y trámites que se deriven de la 
aplicación del Reglamento General de Bienes del Sector Público.  

  

Art.5.-Encargase a la Jefatura Administrativa y Financiera el control de Inventarios y Activos 
Fijos de la Empresa Publica Red Municipal de Salud Machala. 

  

Art.6.-La conservación, buen uso y mantenimiento de los bienes, será responsabilidad directa 
del servidor público  que los ha recibido para el desempeño de sus  funciones y labores 
diarias. 

  



CAPITULO II 
BIENES DE LARGA DURACIÓN Y EROGACIONES CAPITALIZABLES 

  

Art.7.-Para determinar los valores de contabilización de los bienes de larga duración, se tendrá 
en cuenta los siguientes conceptos:  

  

a)         Costo de adquisición, que comprende el precio de compra más los gastos 
inherentes a la misma; 

b)         Valor de donación, que comprende el asignado para su correspondiente registro, 
incluyendo los gastos realizados para ser puestos en condiciones de operación; 

c)         Valor contable, que comprende el costo de adquisición o de donación, más los 
aumentos o disminuciones registrados durante la vida útil del bien; y, 

d)         Valor en libros, comprende el valor contable menos la depreciación acumulada. 

  

Art.8.-Los muebles e inmuebles, implementos e instrumentos medicos, serán registrados como 
 Bienes  de  Larga  Duración, siempre  y  cuando  cumplan  los siguientes requisitos: 

  

a)         Bienes de propiedad privativa institucional; 
b)         Destinados a actividades administrativas, productivas y/o medicos; 

c)         Tener una vida útil estimada mayor a un año;  

d)         Tener un costo de adquisición individual igual o superior a cinco salarios 
mínimos vitales generales, a la fecha de  incorporación; y, 

e)         Que generen beneficios económicos futuros. 

Art.9.-Tratándose de bienes tales como; escritorios, máquinas de escribir, sillas, calculadoras, 
mesas, bibliotecas, atriles, etc., cuyo costo individual sea inferior a cinco salarios 
mínimos vitales, al momento de su incorporación o actualización, podrán considerarse y 
recibir el tratamiento de activos fijos, aplicando el criterio técnico administrativo de "lote" 
o "unidad de propiedad", que consiste en agrupar los valores de los bienes de similar 
característica o considerar como un solo bien al grupo de elementos que conforman una 
unidad operativa. 

  



Art.10.-Las adiciones, mejoras y reparaciones extraordinarias que aumentan la vida útil del bien 
o la capacidad productiva o el valor de los bienes, se contabilizan como operaciones 
capitalizables que aumentan el valor contable. Los costos asignados a las partes o 
piezas que se reemplacen o sustituyan, disminuyen el valor contable al igual que la 
depreciación acumulada. Los gastos de reparaciones ordinarias destinadas al 
mantenimiento y conservación del bien se registran como gastos. 

  

CAPÍTULO III 
DEL INGRESO DE BIENES DE LARGA DURACIÓN 

  

Art.11.-Los bienes adquiridos serán ingresados por la Bodega, salvo aquellos   que por su 
naturaleza deban ser ingresados directamente a la unidad solicitante. El Guardalmacén 
revisará si los bienes cumplen con las especificaciones y características establecidas en 
la solicitud de compra. Si se encontraren novedades, no recibirá los bienes y 
comunicará inmediatamente sobre este particular al Gerente General y al Jefe 
Administrativo, quienes podrán exigir un informe técnico para posibilitar la recepción en 
forma definitiva, esto es, hasta que se cumpla cabalmente con las observaciones. 

  

Art.12.-El Guardalmacén mantendrá registros y documentos en que conste la historia de cada 
bien, y su destinación y uso. Sin perjuicio de los registros de contabilidad de la entidad, 
mantendrá la información sobre los bienes y un inventario actualizado sobre los mismos; 
es su obligación formular y mantener actualizada una hoja de vida útil de cada bien, en 
la cual constará su historial, sus movimientos, novedades, valor residual y baja. En el 
registro de vida útil se anotará su ingreso y toda la información pertinente, como daños, 
reparaciones, ubicación y su egreso. 

  

Art.13.-El Guardalmacén entregará copia de la parte pertinente del inventario  de los bienes a 
cada responsable de proceso o jefe de unidad, en la cual se encuentren los bienes para 
el uso respectivo; además entregará a cada servidor, custodio directo, copia de las 
características y condiciones de los bienes entregados para el cumplimiento de las 
labores inherentes a su cargo. Corresponde así mismo identificar y designar al servidor 
que recibe el bien, dejando constancia de cualquier novedad, a través de la respectiva 
acta de entrega recepción suscrita por las partes actuantes. 

  

Art.14.-Es obligación del servidor público verificar si al momento de la recepción consta en el 
bien el logotipo y código de inventario correspondiente; en caso contrario, solicitará al 
Guardalmacén el código asignado al mismo. 

  



Art.15.-Los usuarios velarán porque los logotipos y códigos de inventario que poseen cada uno 
de los bienes se conserven, en caso de que se borren tendrán que volver a colocárselos 
inmediatamente después de que se lo haya detectado, solicitando el stickers al 
Guardalmacén o a la  Unidad Financiera como encargada de Control de Inventarios y 
Activos Fijos. Su inobservancia ocasionará sanciones administrativas. 

  

Art.16.-El servidor caucionado o el responsable de la custodia de los bienes, no podrá,  al 
 apartarse  de  la  Institución,  recibir  su  liquidación,  sin antes haber  entregado  los 
 bienes  en  acta   de  entrega-recepción,  al  servidor  designado por la autoridad 
competente. 

Art.17.-Cuando  un  servidor  no  caucionado  se  separe  definitivamente  de la entidad, los 
bienes a su cargo serán devueltos antes de la aceptación de la  renuncia, o 
 cumplimiento del  contrato, dejando constancia escrita de esta gestión. 

.Art.18.-No se podrá  legalizar  el pago de  bienes de larga duración adquiridos   mediante 
 compra,  si  previamente el Guardalmacén no  ha  certificado  con  la  factura 
 respectiva, que ingresaron efectivamente a la Entidad y corresponden a las 
características, calidad y condiciones de la compra. 

Art.19.-En el caso de donaciones, el Guardalmacén deberá recibirlos mediante acta en la que 
se hará constar la descripción detallada de los bienes, marca o fabricante, estado de 
conservación y valor de cada uno de ellos. Si no es posible determinar el valor histórico 
del bien donado, procederá a estimarlo, tomando como referencia el precio del 
mercado. Estos se registrarán contablemente, directamente contra la cuenta respectiva 
del Patrimonio Público. Además se considerará el procedimiento para el ingreso a 
bodega, de los mismos, conforme a lo establecido en el Artículo 11 de este Reglamento. 

  

Art.20.-Para la adquisición de bienes se requerirá la resolución del Gerente General, como la 
más alta autoridad de la Entidad, o del Jefe Administrativo Financiero, legalmente 
delegado para este fin. Las adquisiciones se efectuarán conforme las disposiciones del 
Reglamento Interno de Compras Públicas para la Adquisición de Bienes. 

  

Art.21.-La RMSM-EP formulará el Plan Anual de Contratación con el presupuesto 
correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual, asociado al Plan Nacional 
de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. Este plan será publicado 
obligatoriamente  en la página Web de la RMSM-EP, dentro de los quince días del mes 
de enero de cada año e interoperará  con el portal COMPRASPUBLICAS. De existir 
reformas al Plan Anual de Contratación, están serán publicadas siguiendo el mismo 
mecanismo previsto en este artículo, en concordancia con lo prescrito por el  artículo 22 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 



  

Art.22.-El Guardalmacén de entidad, en el último trimestre de cada año procederá a levantar un 
inventario de todos los bienes de la entidad, a fin de actualizarlo y tener la información 
correcta y conocer de cualquier novedad relacionada con ellos; su ubicación, estado de 
conservación y cualquier afectación que sufra, cruzará esta información con la que 
aparezca en las hojas de vida útil o historial de los bienes y presentará un informe 
sucinto al Gerente General en la primera quincena de cada año,  el incumplimiento de 
esta obligación será sancionado de conformidad con el Reglamento Interno de 
Administración del Talento Humano y lo dispuesto en la LOSCCA y su Reglamento de 
Aplicación, pero se podrá otorgar un plazo máximo de 30 días para que cumpla con esta 
obligación. 

  

CAPÍTULO IV 
DEL EGRESO DE BIENES DE LARGA DURACIÓN 

  

Art.25.-El  servidor  encargado  del  uso directo de los bienes comunicará  por escrito a su jefe 
inmediato y al Guardalmacén, sobre los bienes que se han vuelto inservibles,  obsoletos 
 y/o que han dejado de usarse en el área.  
Recibida la comunicación, el  Guardalmacén  verificará  dichos bienes  y elaborará un 
informe  de inspección en el plazo máximo de diez días,  el mismo que será enviado con 
el  visto bueno del Jefe Financiero  al Gerente General, quien podrá designar un 
servidor, distinto del encargado de la custodia  o  uso  de  los  bienes,  para  que realice 
la  inspección  de  los mismos. 

  

Art.26.- si del informe de inspección apareciere que los bienes todavía son necesarios en la 
entidad u organismo, concluirá el trámite y se archivara el expediente. Caso contrario se 
procederá con lo descrito en la sección 1. 

  

Sección 1 
ENAJENACIÓN MEDIANTE REMATE 

  

Art.27.-Establecido el bien como inservible o que hubiere dejado de usarse, y si dicho bien      
es        susceptible       de venta, el Gerente General solicitara al Directorio de la RMSM-
EP  la autorización para el remate y la conformación  de la Junta de Remates. 

  



Art.28.-La Junta de Remates estará integrada por: 
 
a) El Gerente General o su delegado; 
b) El Jefe Financiero;  
c) El Asesor Jurídico; y, 

El asesor jurídico, actuará como secretario de la Junta. 

  

Art.29.-El avalúo del bien, si fuera mueble, estará a cargo de un perito nombrado por el Gerente 
General; y, en caso de tratarse de un bien inmueble el avalúo lo realizará la Dirección 
Nacional de Avalúos y Catastros. Estos deberán de constatar que las características y 
descripciones de los bienes son los mismos que constan en las tarjetas de identificación 
individuales de cada bien. 

  

Art.30.-Antes de la entrega recepción de los bienes, que se transfieran a cualquier título, 
deberán ser borrados los logotipos, insignias y demás distintivos, así como retiradas las 
placas y canceladas las matrículas oficiales. 

  

Art.31.-Cuando se hubiere llamado por dos ocasiones a remate y no hubiere postores o las 
posturas presentadas no fueren admitidas por contravenir las disposiciones del presente 
Reglamento y del Reglamento General de Bienes del Sector Público o los bienes fueren 
de tan poco valor que el remate no satisfaga  los gastos del mismo, se procederá a la 
venta directa de bienes muebles por disposición del Directorio de la RMSM-EP, basado 
en el informe de Gerencia General. 

  

Art.32.-Cuando no fuere posible o conveniente la venta de los bienes muebles, el Directorio de 
la RMSM-EP, señalará la entidad u organismo del Sector Público o una institución de 
educación, asistencia social o de beneficencia, a la que transferirá gratuitamente dichos 
bienes, observando lo dispuesto en la sección 4ª. del egreso de bienes, del Reglamento 
General de Bienes del Sector Público. 

  

Art.33.-La baja de bienes procederá una vez que se haya comunicado a la Contraloría General 
del Estado, para fines de control y auditoria, sobre el detalle de la enajenación, y una 
vez que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 del presente 
Reglamento. 

  



Art.34.-En todo lo demás, para el remate, se sujetará a las normas generales contenidas en la 
Sección 1ª, Enajenación mediante Remate, del Capítulo IV, del Reglamento General de 
Bienes del Sector Público. 

  

  

CAPITULO V 

ACTIVOS IMPRODUCTIVOS 

  

Art.35.-Se  consideran  como  activos  improductivos,  entre  otros, los  bienes muebles e 
inmuebles de propiedad de la RMSM-EP: 

a)     Los  que  no  estén  siendo  aprovechados  en  el  desarrollo  de  las  funciones   y 
 actividades  de  la  entidad,  o  que no  respondan con eficiencia a la misión, fines, 
objetivos y metas institucionales; 

b)    Los que no  se  encuentran utilizados de acuerdo a la naturaleza del  bien; 

c)     Los vehículos que estén fuera de uso;  

d)    Los destinados al descanso, deporte, diversión, esparcimiento o entretenimiento que 
reúnan los requisitos del literal. 

  

Art.36.-La enajenación de activos improductivos, se realizará según el   Reglamento de 
Enajenación  de Bienes Improductivos del Sector Público.  

  

 CAPITULO VI 

DE LOS TRASPASOS, TRASLADOS, PRÉSTAMOS Y DONACIONES 

  

Art.37.-Los bienes  de la RMSM-EP, sólo se emplearán para   propios del servicio público. Se 
prohíbe el uso de los bienes para fines políticos, electorales o doctrinarios o para 
actividades particulares. 

  

Art.38.-Los traspasos de bienes de larga duración entre unidades administrativas y  médicas  
  que  pudieran  darse, en caso de que se hubieren vuelto innecesarios para un 



departamento, y se los requiera en otro, se realizará con autorización previa del Gerente 
General, y se cumplirán todos los trámites de entrega-recepción de bienes. 

  

Art.39.- No se podrá efectuar ningún traslado de bienes de larga duración entre las distintas 
unidades administrativas y médicas, si previamente no se ha notificado al custodio de tal 
necesidad, para que éste, en forma ordenada, tome las acciones pertinentes con 
respecto a los descargos de responsabilidad y registre los nombres de los funcionarios y 
servidores a los cuales se traslada la custodia de dichos bienes; y, efectúe las 
modificaciones en las tarjetas de registro individual. Igual procedimiento se adoptará 
para los bienes de larga duración que deben ser devueltos a bodega. 

 
En caso de contravención a lo establecido en este artículo, el funcionario que haya 
ordenado el traslado de un bien de larga duración, será el único responsable por los 
daños o pérdidas de los mismos, y se someterá a lo señalado en el párrafo segundo del 
Art. 67 de este Reglamento. 

  

Art.40.-En  los  casos  de  préstamo de  uso de activos fijos de la RMSM-EP  a otras entidades 
del sector público y privado con finalidad pública o médica, será necesaria la 
autorización previa del Directorio de la RMSM-EP,  así como también del acta de 
entrega-recepción y del contrato  de comodato debidamente legalizado. Tratándose de 
instrumentos médicos se requerirá, además, el informe de conveniencia del Director 
Médico. 

  

Art.41.-El comodatario, no podrá emplear la cosa sino para el uso convenido, en cualquier 
tiempo el Guardalmacén evaluará  el cumplimiento  del  contrato  y de no encontrarlo 
satisfactorio, o no contribuya a una mejor prestación del servicio público o no favorezca 
al interés social,  pedirá   a través del Gerente General, la restitución del bien prestado 
sin perjuicio de ejecutar las garantías otorgadas. 

   

Art.42.-La entrega de bienes en calidad de donación deberá seguir los procedimientos 
establecidos en el Art. 19 de este Reglamento  y  en donde además participará el 
representante de la institución que esté solicitando la donación.  

  

Art.43.-El custodio antes de entregar los activos fijos adquiridos mediante compra, donación, 
préstamo o asignación, procederán a registrarlos en su inventario general; abrirán la 
tarjeta de registro individual, y verificarán que cada bien tenga adherida la etiqueta con 
el código de identificación.  



  

CAPÍTULO VII 

DE LA BAJA DE BIENES DE LARGA DURACIÓN 

  

Art.44.- En  caso  de que  el bien  esté inservible,  no hubiere interesado  para la venta   ni 
 fuere   conveniente   la  entrega  gratuita,  se  procederá  a  su destrucción  por 
 demolición,  incineración  u  otro  medio  adecuado a la naturaleza  del  bien,  o  a 
 arrojarlo  en  un  lugar  inaccesible  si  no  fuere  posible    destruirlo luego se procederá 
a la baja. 

Art.45.-La autorización de la baja de un bien de larga duración será dada por el Gerente 
General,  en  base  al  informe de inspección favorable del servidor distinto del 
encargado de la custodia  y  suscrito por el Jefe Administrativo Financiero y, además, en 
caso  de  que  amerite, se requerirá un informe técnico dispuesto por el Gerente 
General. 

       Del   procedimiento  cumplido,  se  dejará   constancia en una  acta,  con indicación  del 
 día,  hora  y lugar en que se realice la baja del bien, en la que intervendrán los 
siguientes servidores: 

 
El servidor que realizó la inspección del bien; 
El Guardalmacén General; 

El Jefe Financiero; y, 
El Gerente General o su delegado. 

  

Mediante  esta  acta  debidamente  firmada, la Dirección Financiera, y el Guardalmacén  
en su calidad de  custodio  procederán  a eliminar el bien del inventario y del registro 
 individual.  El original del acta de destrucción se enviará a Contabilidad  y  copias al 
custodio o usuario, Guardalmacén y Jefe Financiero. 

  

Art.46.-El  custodio  o  usuario  será miembro nato  de todas  las comisiones de entrega-
recepción  de  los bienes de larga  duración adquiridos mediante compra, contrato, 
permuta, traspaso o donación. 

  

Art.47.-Todos los servidores caucionados de las dependencias que tienen relación con la 
enajenación, destrucción o baja de un bien de larga duración, están obligados a llevar y 
conservar archivos y registros específicos de esta naturaleza. 



  

Art.48.-En caso de bienes inservibles para la institución, la RMSM-EP, podrá dar en donación 
los bienes muebles a entidades del sector privado que realicen labor social u obras de 
beneficencia, y que no tengan fines de lucro; siempre y cuando se evidencie que tales 
bienes no son de interés de la institución. 

  

Art.49.-Para dar de baja a bienes muebles desaparecidos o destruidos por fuerza mayor o caso 
fortuito, se hará por orden escrita del Gerente General previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 91 del Reglamento General de Bienes del Sector Público. 

  

Sección 1 
DE LAS BAJAS DE LOS INSTRUMENTOS MEDICOS 

  

Art.50.-Se procederá a dar de baja a los instrumentos médicos, previa orden escrita del 
Gerente General, quien dispondrá una vez que se compruebe documentadamente, que 
los instrumentos no son susceptibles de utilización, y en el caso que no hubiese 
interesados en la venta ni fuere conveniente la entrega de estos en forma gratuita. 

  

Art.51.-El custodio del bien, informará al Director Medico, por escrito, sobre el instrumento 
médico que se hubiese vuelto inservible, éste a su vez dispondrá que el Guarda 
almacén presente un informe sobre el particular, realizado el mismo, remitirá la 
información al Gerente General.. 

  

El Gerente General, requerirá los informes del Guardalmacén de la Institución y del Jefe 
Financiero quien designará un servidor distinto del encargado de la custodia o uso de 
los bienes, para que realice la inspección de los mismos. 

 
Los documentos anteriores serán estudiados por el Gerente General, quien emitirá una 
resolución, en la que constarán los siguientes datos: Antecedentes, referencias, citas de 
los documentos justificativos e informes emitidos, y declaración    en    la  que 
  aparezca   si   el   servidor  a  cuyo  cargo  se encontraban los instrumentos, tiene o no 
responsabilidad en las causas que determinan la baja. En caso de presumirse esa 
responsabilidad, se comunicará al Asesor Jurídico para que continúe con los trámites 
pertinentes. 

  



   

Sección2 
DE LAS BAJAS POR HURTO O ROBO 

  

Art.52.-Cuando se estableciere hurto o robo  de un bien, el servidor responsable de la custodia 
notificará inmediatamente por escrito, dentro del primer día hábil siguiente al del 
conocimiento del hecho, al jefe inmediato, Guardalmacén y Gerente General, quien a 
través del Asesor Jurídico, con los documentos que acredite la propiedad, formulará de 
inmediato la denuncia penal ante el agente fiscal, y dirigirá las acciones tendientes a 
comprobar la infracción e identificar a los responsables. 

 
El servidor responsable se informará de la tramitación de la causa, a través del 
Departamento Jurídico, debiendo el  servidor quien se le hubiere encargado los bienes 
para su uso, prestar toda la colaboración necesaria para lograr la recuperación del bien 
o el pago al precio de mercado. 

  

El Jefe Financiero y Administrativo, con toda la documentación que le envíe el Asesor 
Jurídico respecto al hurto o robo, realizará el correspondiente reclamo a la compañía de 
seguros, si los estuviere, y tiene la obligación de vigilar el cumplimiento de los trámites 
hasta la cancelación del valor asegurado. 

 
Los bienes de larga duración desaparecidos por hurto o robo serán registrados 
contablemente a cargo del servidor inmediatamente responsable hasta cuando el juez 
competente llegue a comprobar la infracción a través del proceso penal o de otras 
diligencias que arrojen igual fuerza probatoria, siempre e que no fuere imputable la 
desaparición por  acción   u  omisión  al  servidor  inmediatamente  encargado   de   la 
custodia o uso directo de ellos. Cumplidos estos requisitos serán dados de baja los 
registros de contabilidad y de la unidad de control de inventarios y de activos fijos. 

 
La diferencia de los valores cancelados por el seguro, por bienes hurtados o robados y 
que no cubran su costo de mercado, será registrada contablemente a una cuenta por 
cobrar y luego descontada al responsable del uso o custodia del bien. 

 
Los custodios, usuarios o terceros en contra de quienes se establezca la 
responsabilidad, responderán por la reposición del bien en dinero al precio del mercado 
o la restitución del bien de iguales características del desaparecido o inutilizado. 

  

Art.53.-Los bienes desaparecidos por hurto o robo, podrán ser dados de baja luego de 
transcurrido el plazo de un año, que es el tiempo previsto, en el Código de 



Procedimiento Penal, para la indagación previa en los delitos sancionados con pena de 
prisión y, con la correspondiente desestimación fiscal con lo que se ordena el archivo 
del proceso. 

 

CAPÍTULO VIII 

DEL MANTENIMIENTO Y CONTROL DE INSTRUMENTOS MEDICOS Y EQUIPOS 
INFORMATICOS 

  

Art.54.-La RMSM-EP mantendrá un plan anual de mantenimiento de equipos informáticos e 
instrumentos médicos, el mismo que contará con cronogramas y financiamiento 
elaborado por el Jefe Administrativo Financiero y aprobado por el Directorio General. 

  

Art.55.-Para el mantenimiento de equipos informáticos, software e instrumentos médicos, una 
vez justificado que la Institución carece del personal técnico especializado,  se 
contratará los servicios profesionales externos. 

  

Art.56.-Cuando los equipos informáticos, sotfware o instrumentos médicos deban ser reparados 
en talleres particulares, corresponde al Guardalmacén, previo conocimiento de la unidad 
administrativa o médica y del servidor usuario del bien, presentar los documentos de 
respaldo con indicación de la persona que ha entregado el equipo o instrumento y el 
taller que lo recibió. 

  

Art.57.-El término mantenimiento se entenderá como:  

Mantenimiento correctivo, que es el conjunto de procedimientos utilizados para reparar 
una máquina, equipo o instrumento ya deteriorado. Mediante mantenimiento correctivo 
no solo se repara maquinaria  o instrumentos ya deteriorados sino que se realizan 
ajustes a los equipos o instrumentos cuyos procesos evidentemente tienen fallas. 

Mantenimiento preventivo, que es la inspección periódica de máquinas, equipos e 
instrumentos, para evaluar su estado de funcionamiento, identificar fallas, prevenir y 
poner en condiciones el equipo o instrumento para su óptimo funcionamiento, limpieza, 
lubricación y ajuste. Es también en este tipo de mantenimiento en el que se reemplazan 
piezas para las cuales el fabricante del equipo ha identificado que tienen un número 
específico de horas de servicio. 



            Mantenimiento predictivo, que consiste en el monitoreo continuo de máquinas, equipos 
e instrumentos con el propósito de detectar y evaluar cualquier pequeña variación en su 
funcionamiento, antes de que se produzca una falla. 

  

Art.58.-Cada unidad administrativa o médica, independientemente del inventario que mantenga 
el Guardalmacén, deberá mantener un listado actualizado de los equipos que 
conforman el parque informático y el instrumental médico. El registro contendrá los 
datos básicos de cada equipo o instrumento, como son: Código de activo fijo, número 
de serie, marca, ubicación del bien, fecha de compra, periodo de garantía, proveedor 
del equipo o instrumento y estado actual del mismo, de manera que permita conocer 
claramente sus características principales. 

  

CAPITULO IX 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

  

Art.59.-El Guardalmacén General tiene a cargo el ingreso, almacenamiento y distribución de 
todos los bienes patrimoniales de la RMSM-EP  y  es responde por ellos, con una 
caución, pero los servidores a quienes se les hubiere entregado los bienes para su uso 
responderán ante este, por la tenencia y conservación de los mismos, excepto en el 
caso de desgaste natural por el uso y destino del bien. 

  

Art.60.-Sin perjuicio de las obligaciones y responsabilidades que las leyes y este Reglamento 
les señala, los jefes de las unidades administrativas, podrán delegar a uno o varios de 
sus subalternos, la custodia de los bienes de larga duración a su cargo y éste o éstos, a 
su vez, responsabilizarán a cada uno de los servidores, por los bienes localizados en un 
espacio o área preestablecida o por aquellos que sean de su uso personal. En todos los 
casos debe existir un documento con el código y descripción de los bienes y las firmas 
del servidor que entrega y del que recibe. 

 
La responsabilidad de la tenencia, conservación, mantenimiento y buen uso de los 
bienes, corresponde a los encargados de su manejo o usuarios del bien.  

  

La responsabilidad de la custodia del bien por parte del que lo entrega, cesará sólo 
cuando el traspaso correspondiente se hubiere concluido y los saldos a cargo de los 
servidores respectivos, de haberlos, se encuentren cancelados. 

  



Art.61.-En los casos de pérdida o desaparición de bienes, hasta que se determinen las 
responsabilidades se deberá cargar su valor a una cuenta de valores por cobrar a cargo 
del servidor inmediatamente responsable de los bienes desaparecidos. 

  

Art.62.-La responsabilidad pecuniaria por la pérdida, desaparición o deterioro de un bien que no 
sea por uso normal o caso fortuito, recaerá sobre el funcionario directamente encargado 
de su custodia, o si el caso lo amerita, será compartida  por  todos  y  cada  uno  de  los 
funcionarios y   trabajadores  de  la respectiva unidad, administrativa o médica. 

 
La reposición del bien podrá hacerse en dinero a precio actualizado del mercado o, en 
especie de iguales características del bien desaparecido, destruido o inutilizado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento General de Bienes del 
Sector Público. En el caso de instrumentos médicos la reposición se hará considerando 
el mismo modelo y marca. 

  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

  El  Guardalmacén de la institución, conjuntamente con un servidor ajeno a las funciones de 
custodia y registro contable, designado por el Gerente General, realizarán la constatación 
física  de los  bienes e instrumentos médicos de la RMSM-EP, dentro de los siguientes noventa 
días de la fecha de aprobación del presente Reglamento, diligencia de la que se dejará 
constancia  con los resultados obtenidos a través de una acta que será legalizada por quienes 
hayan participado en el acto. 

  

  

DISPOSICIÓN FINAL 

  

En lo que no estuviere previsto en este Reglamento, se estará a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de Administración Financiera y Control, al Reglamento General de Bienes del Sector 
Público, y a los reglamentos y disposiciones de la RMSM-EP. 

 . 

 

 

 



CUMPLASE: 

 
Dado y aprobado en la ciudad de Machala,  el 19 de Septiembre del 
2013. 
 
 
 
 
 
 
Dr. Oswaldo Veintimilla Jaramillo 
GERENTE GENERAL, EMPRESA PÚBLICA RED MUNICIPAL DE 
SALUD MACHALA-EP  

 

  

  

  

  

  

 


